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De la pérdida del valor funcional 
al valor cultural emergente de la 

arquitectura sevillana del olivar: análisis 
patrimonial de la Hacienda Mejorada Baja 

(Los Palacios y Villafranca)

v
Fernando Bejines Rodríguez

Licenciado en Historia del Arte

1. La «hacienda» como pervivencia de un concepto cultural del 
territorio

Si tuviésemos que transmitir a un determinado público con interés patrimonial qué 
fue una típica villa romana de la Antigüedad, no ya en sus formas constructivas o 
estéticas sino en sus conceptos orgánicos y vitales (implantación en el territorio, jerar-
quización de los espacios, usos residenciales señoriales, agropecuarios e industriales, 
etc.), lo convencional sería recurrir a la exposición de un amplio repertorio de pla-
nimetría, imágenes y recreaciones de restos arqueológicos, y si nos esmerásemos en 
nuestro empeño podríamos visitar algún yacimiento específico. Pero esta metodología 

Resumen: Con el estudio del edificio denomi-
nado «Hacienda Mejorada Baja» se pretende 
ilustrar, por una parte, la creciente dinámica de 
revalorización cultural de la tipología arquitec-
tónica de las haciendas de olivar y, por otra, la 
dialéctica patrimonial existente entre su enten-
dimiento primario como edificio residual en 
trance de desaparición, frente al reconocimiento 
social de su valoración como «monumento» y 
su consecuente propuesta de catalogación como 
Bien de Interés Cultural.

Palabras clave: Hacienda de olivar; Mejorada 
Baja; Los Palacios y Villafranca; almazara; pren-
sa hidráulica; torre-contrapeso; mirador; nave 
de prensa, capilla.

Abstrac: With the study of the building 
called «Hacienda Mejorada Baja» is intended 
to illustrate, on the one hand, the increasing 
dynamics of cultural appreciation of the 
architectural typology of the «haciendas de 
olivar», and on the other hand, the patrimonial 
dialectic that happens between its first 
understanding as remaining building –in the 
process of disappearing–, facing the social 
recognition of its value as «monument» and its 
consequent proposai to be classified as cultural 
interest heritage.

Key words: Mejorada Baja; Los Palacios 
y Villafranca; oil press; hydraulic press; 
counterweight tower; lookout tower; ship press, 
chapel.
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tradicional siempre tendrá el inconveniente de precisar un gran esfuerzo interpretati-
vo por parte del espectador, que debe codificar mentalmente la información visual que 
recibe, a partir de estructuras arqueológicas incompletas, en espacios arquitectónicos 
comprensibles y socializados. Aunque resulte menos convencional, para este supuesto 
ejercicio nosotros propondríamos una opción alternativa, el conocimiento directo de 
una hacienda de olivar sevillana:
	 De la misma forma genérica que hasta el siglo XIX casi todos los puentes de fá-
brica fueron realizados según la tradición constructiva romana, en las haciendas de 
olivar del entorno sevillano han pervivido determinados conceptos de organización y 
funcionalidad que se establecieron en todo el Mediterráneo con la ruralización de la 
Tardoantigüedad, a partir de potentes y compactos conjuntos constructivos, autosufi-
cientes y jerarquizados, donde se interrelacionan los usos agropecuarios e industriales 
con una destacada función como residencia lúdica estacional de las élites urbanas sur-
gidas, en este caso, de la moderna metrópoli sevillana del comercio americano. 
	 Siguiendo con nuestro ejercicio virtual, frente a la recreación de un molino de 
aceite romano a partir de restos arqueológicos, en las haciendas Ibarburu y Quintos 
(Dos Hermanas), o en Mateo-Pablo y Martín Navarro (Alcalá de Guadaíra), podemos 
ver y comprender en toda su compleja materialidad una prensa de viga «romana», 
aunque haya sido construida en pleno siglo XVIII. Las haciendas de olivar han per-
petuado, hasta prácticamente mediados del siglo XX, la misma función de unidades 
dispersas de colonización territorial que ejercieron anteriormente las villas antiguas y 
las alquerías medievales en el valle del Guadalquivir, que se ha caracterizado histórica-
mente por la concentración poblacional en núcleos medianos y distantes, por lo que 
en la práctica muchas de estas haciendas, y posteriormente también los cortijos, han 
ejercido como verdaderas aldeas, incluso con el desempeño de funciones instituciona-
les (catastrales, educativas, religiosas, fiscales…). 
	 No obstante, salvo algunos ejemplos muy particulares en los que sí se pueden es-
tablecer vinculaciones directas con antecedentes antiguos y/o medievales (Benazuza, 
Quintos, Loreto, Miraflores, Bujalmoro…), la formación de este modelo de explota-
ción agropecuaria que denominamos «hacienda», y la consecuente construcción de 
sus importantes conjuntos arquitectónicos, que se produce a partir del siglo XVI y 
tiene un período de máximo desarrollo entre los siglos XVII y XVIII, responde ma-
yoritariamente a la incorporación de esta nueva burguesía, comercial y ciudadana, a 
la propiedad agrícola, proceso que se vincula a la implantación del olivar como mo-
nocultivo industrial en el entorno inmediato de la ciudad-puerto de Sevilla. En estos 
monumentales edificios del campo hispalense se produce una traslación de valores 
sociales provenientes del ámbito urbano, lo que determina el uso de un lenguaje edi-
licio de referencias cultas pero reinterpretado por formas tradicionales, del que sur-
girá una estética constructiva de amplia repercusión en la arquitectura sevillana del 
Regionalismo.
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	 Pero este modelo disperso de colonización de nuestro entorno agrario del que 
participaron las haciendas, los cortijos y otras formas de asentamientos rurales, entró 
en una progresiva decadencia a partir de mediados del siglo XIX y ha sido considera-
blemente desmantelado por el siglo XX.

2. Del edificio residual al «renacimiento» patrimonial.

Para todo edificio de arquitectura histórica, y especialmente en los de naturaleza agro-
pecuaria, la pérdida de su valor funcional original, aquél para el que fue concebido y 
que condicionó y justificó su forma, tamaño, distribución, etc., supone deambular por 
un proceso crítico donde se cuestiona permanentemente su propia existencia. En la 
medida en que esta situación sea transitoria o definitiva, según se dilate en el tiempo, 
puede derivar en una dinámica de abandono que conduzca a su progresiva ruina y, en 
consecuencia, a su posterior desaparición. Evidentemente, la única alternativa para 
garantizar la continuidad material de un edificio cuestionado consiste en su adapta-
ción a nuevos usos y sobre todo en su vinculación a nuevos valores socioculturales, 
que justifiquen la necesidad de una conservación activa como organismo funcional 
(es decir, vivo).  
	 En el caso de las grandes haciendas olivareras del campo sevillano, este período 
de crisis existencial se ha prolongado durante la mayor parte del pasado siglo. La re-
volución tecnológica que supuso la incorporación de la prensa hidráulica a mediados 
del siglo XIX condenó a la extinción a la antigua prensa de viga «romana». En conse-
cuencia, sus aparatosos mecanismos se fueron eliminando, lo que generó la aparición 
de enormes naves absolutamente desmesuradas para cualquier alternativa de reciclaje 
funcional. La mecanización del campo y la concentración poblacional, la sustitución 
de los cultivos tradicionales, la mejora en los medios de transporte y en los procesos 
industriales de fabricación del aceite, que fueron trasladados a instalaciones más urba-
nas, terminaron por despoblar a las grandes haciendas olivareras que entraron en un 
proceso de absoluta decadencia. De ser importantes conjuntos edificados que ejercían 
como núcleos organizativos vitales para la ocupación del territorio no urbano pasaron 
a convertirse en fábricas excesivas de muy costoso mantenimiento y nula rentabilidad, 
lo que se tradujo en la progresiva desatención de la conservación permanente que 
requiere este tipo de construcciones vernáculas. Es decir, se convirtieron en edificios 
residuales, deshabitados e infrautilizados, y su falta de adaptación a nuevos usos los 
transformó en un incómodo problema para sus propietarios. Los procesos especulati-
vos del suelo en los entornos de las poblaciones terminaron por sentenciar a muchas 
de estas grandes haciendas, cuya memoria perdura todavía en los nombres de numero-
sas urbanizaciones y polígonos industriales del Aljarafe, Sevilla, Dos Hermanas, Utrera 
o Alcalá de Guadaíra.  
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	 Pero este crítico panorama de referencia ha cambiado considerablemente en las 
últimas décadas. Con independencia de la problemática de conservación de cada caso 
particular, a nivel general se ha producido una importante revalorización de la arqui-
tectura rural andaluza y especialmente de las haciendas de olivar, que se han conver-
tido en una tipología arquitectónica de prestigio por cuanto han adquirido nuevos 
valores culturales sobre los que se fundamenta la necesidad actual de su conservación. 
Consecuentemente, la subsistencia contemporánea de estos monumentales edificios 
del campo sevillano ha trascendido su carácter funcional primario para justificarse 
socialmente en la salvaguarda de sus valores patrimoniales, lo que se ha traducido en 
la progresiva incorporación de estos conjuntos arquitectónicos a los distintos niveles 
de protección legislativa. Las haciendas de olivar disponen actualmente de una catalo-
gación genérica recogida en los planes urbanísticos de sus municipios de referencia, y 
de una todavía incipiente protección específica mediante la declaración como Bien de 
Interés Cultural (BIC) para aquellos edificios más destacados. 
	 Igualmente, de este proceso conceptual de «monumentalización social» se ha de-
rivado la adaptación de numerosas haciendas a nuevos aprovechamientos, desvincu-
lados ya del territorio y supeditados a nuevas funciones colectivas (infraestructuras 
culturales, representación institucional, servicios de hostelería y restauración, residen-
ciales, educativos…) lo que ha supuesto la recuperación de un número considerable 
de edificios (Quintos, Santa Ana, Ntra. Señora de los Ángeles, Molinos de Maestre, 
Clarevot…), pero también la vulgar desvirtuación de muchos otros. En cualquier caso, 
lo que ya no es socialmente aceptable es que en nuestros días se derribe indiscrimi-
nadamente una hacienda de olivar como ocurría cotidianamente hasta finales de los 
años ochenta, aunque esto no quiera decir que no se estén produciendo situaciones 
tan lamentables como la incomprensible demolición de la excepcional hacienda La 
Pintada (Alcalá de Guadaíra) en el año 1998.
	 Sin embargo, a pesar de esta creciente dinámica de revalorización cultural, conti-
núan existiendo haciendas olivareras de considerable interés patrimonial que no tie-
nen garantizada su conservación. En la mayoría de los casos, el progresivo abandono 
de estos edificios es una consecuencia directa de complicaciones en su régimen de 
propiedad, lo que favorece la desatención continuada por parte sus legítimos dueños, 
que en algunos ejemplos llega al extremo irreversible de la renuncia a la custodia del 
inmueble como forma pasiva de propiciar su desaparición. Entre los edificios de re-
levancia patrimonial afectados por esta crítica problemática se encuentra la hacienda 
Mejorada Baja de Los Palacios y Villafranca, que tras 20 años de abandono y des-
mantelamiento sistemático es una construcción que presenta un riesgo inminente de 
desaparición, siendo uno de los edificios olivareros más singulares y de mayor interés 
etnográfico y paisajístico del entorno rural sevillano por su destacada implantación en 
el territorio. 
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3. Hacia la tutela patrimonial de la Hacienda Mejorada Baja

Aunque con problemas de conservación desde finales de los años 70 del siglo pasado, 
cuando se sustituyeron las tradicionales cubiertas de teja curva por otras de fibro-
cemento, el proceso de desmantelamiento radical que ha padecido esta importante 
construcción comenzó a partir de los años noventa al quedar completamente deshabi-
tada. El edificio sufrió en poco tiempo la sustracción de sus materiales nobles, lo que 
supuso el derribo premeditado de estructuras completas como la galería porticada 
que se abría al patio del huerto-jardín, al ser sustraídas las columnas marmóreas que 
sostenían los arcos. Lo mismo ocurrió con el cuerpo superior de la torre mirador que 
sucumbió al ser desvalijadas las columnas parteluz de sus arquerías, desapareciendo 
toda la estructura interior de entreplantas y cubiertas que estaban realizadas en made-
ra. También han sido objeto de sustracción una parte importante de los componentes 
industriales como las piedras de molturación del molino, tinajas de almacenamiento, 
prensa hidráulica, y han desaparecido prácticamente todos los elementos muebles y 
ornamentales como el retablo de la capilla, rejas, balcones, veletas, crucero-humillade-
ro, placas y jarrones cerámicos, campana de la espadaña, etc.
	 A nivel constructivo, el edificio presenta una considerable destrucción de los es-
pacios habitacionales interiores, con inutilización y/o desaparición de los forjados y 
cubiertas, por lo que la mayoría de las estancias sobreviven en situación de «alberca», 
aunque conservándose en su integridad la delimitación espacial estructural. Reciente-
mente se han producido derribos selectivos en los muros perimetrales con la preten-
sión de extraer las tinajas de almacenamiento de aceite encastradas en el suelo. 
	 A esta grave problemática de depredación material hay que añadir el lógico de-
terioro que se produce por la acción de los agentes atmosféricos, cuya incidencia se 
agrava por la situación de vulnerabilidad que se deriva de la falta de cubrición de los 
muros. Entre estas dinámicas destacamos la agresiva proliferación de vegetación ar-
bustiva, especialmente de higueras silvestres de gran porte, que como es sabido tienen 
una gran capacidad para reventar estructuras murarias.
	 Pero este crítico panorama de organismo arquitectónico casi terminal entra en 
conflicto con la necesaria conservación de sus valores culturales, cuya tutela queda 
amparada por la incorporación específica de los valores etnográficos y antropológicos 
a la legislación patrimonial a partir de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español. La Mejorada Baja constituye un edificio singular dentro de la tipo-
logía de las haciendas oliveras, aportando una dimensión monumental a la percepción 
del entorno rural en el que se encuentra y constituyendo un destacado hito del territo-
rio que se vincula a dos vías de comunicación de primer orden. Este inmueble dispone 
actualmente como única figura de protección su incorporación al catálogo de edificios 
protegidos del PGOU de Los Palacios y Villafranca (BOJA, 5 de junio 2008), donde 
figura en el apartado 5.6.13. como «Arquitectura de notable interés arquitectónico», 
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con nivel de protección Estructural (B). Desde esta administración local, y en fun-
ción de los valores patrimoniales que seguidamente analizaremos, se ha solicitado su 
incorporación específica al Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía 
mediante la tramitación del correspondiente expediente de incoación como Bien de 
Interés Cultural (BIC), en aplicación de la ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.

4. Caracterización patrimonial de la Hacienda Mejorada Baja

4.1. Valores arquitectónicos
	

Como es habitual en las haciendas de olivar, la Mejorada Baja constituye un conjunto 
arquitectónico de gran extensión, con implantación territorial aislada y configuración 
espacial de marcada horizontalidad, que en este caso particular se contrarresta por la 
potencia de sus elementos singulares de proyección vertical (portada, torre-mirador 
y torre-contrapeso con palomar), lo que confiere al conjunto construido una riqueza 
volumétrica y una entidad arquitectónica que constituye un destacado hito antrópico 
del entorno agrícola del Bajo Guadalquivir.
	 Su portada principal presenta una posición retranqueada respecto al eje de la fa-
chada y se resuelve mediante un arco rebajado para el hueco de paso que se corona 
con una espadaña de un solo vano enmarcado por pilastras, volutas laterales y frontón 
triangular con jarrones cerámicos como remate superior. Esta configuración responde 
a un sencillo diseño muy habitual en edificios de la zona, presentando similitudes 
compositivas con otras portadas de haciendas próximas como Clarevot o Mateo-Pablo 
(Torrenueva).
	 A la izquierda de este acceso principal se localiza la torre contrapeso de un primer 
molino de viga, que se resuelve con una cubierta enladrillada a cuatro aguas y jarrones 
cerámicos trianeros como remates angulares. La crujía de esta almazara, que se dis-
pone perpendicularmente respecto al eje de fachada, presenta una considerable des-
trucción pero puede ser interpretada por los restos existentes: se conformaba como un 
espacio de dos naves con cubierta de teja a dos aguas, apoyada en una hilera central de 
al menos dos arcos de ladrillo, sostenidos por una robusta columna de piedra calcare-
nita. Toda la estructura portante y de cubiertas, así como los mecanismos de molienda 
y prensado, han desaparecido, pero se conserva el sistema de almacenamiento a base 
de grandes tinajas encastradas en el suelo. Por la existencia de algunas instalaciones 
recubiertas de azulejería, parece probable que esta almazara fuese posteriormente re-
convertida en lagar.
	 A continuación de este molino, y generando hacia el exterior el eje izquierdo de 
la fachada principal y la delimitación interna del huerto-jardín, se dispone una pro-
longada crujía que corresponde a la bodega o tinahón. Ésta se configura mediante dos 
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módulos consecutivos que presentan idéntica solución espacial formada por sendos 
ámbitos de dos naves articuladas mediante una hilera central con arquería sostenida 
por columnas de capitel rústico, realizadas en la típica piedra calcarenita de la zona. 
Resulta llamativo el rico tratamiento polícromo de los enlucidos interiores de estas 
naves, con simulaciones de labores latericias y de sillería, que aunque están presentes 
en todas las superficies que delimitan las fachadas y los espacios públicos del conjunto, 
no suele ser habitual su utilización en ámbitos funcionales interiores. 	
	 Continuando con la configuración de la fachada, se dispone a la derecha de la por-
tada un pequeño cuerpo de planta rectangular que se corresponde con la capilla del 
edificio. Su localización junto a la entrada principal, con acceso exterior independien-
te, y la antigua existencia de un crucero que se situaba en la embocadura del camino, 
denota que se trataba de un oratorio público del que queda constancia de la celebra-
ción de cultos regulares en los archivos parroquiales de Santa María la Blanca de Los 
Palacios y Villafranca. Esta capilla se conserva actualmente en «alberca», resolviéndose 
su cubrición original mediante una bóveda de cañón que presentaba una cubierta 
exterior a cuatro aguas. No se conservan restos del mobiliario litúrgico, que contó con 
un sencillo retablo de un solo cuerpo con hornacina central flanqueada por estípites, 
que alojaba una imagen mariana con advocación «de los Dolores», en torno a la que se 
disponían numerosos exvotos, según informaciones orales. 
	 La portada de esta capilla constituye el elemento de mayor interés ornamental de 
todo el edificio y el componente constructivo que permite un análisis estilístico más 
detallado. Se configura mediante sendas pilastras toscanas que flanquean el hueco de 
entrada, con dintel mixtilíneo, y sostienen un entablamento con cornisa formando 
un ático moldurado, igualmente de formas mixtilíneas, que se remataba con jarrones 
cerámicos. Esta portada presenta características habituales de la arquitectura sevillana 
de la segunda mitad del siglo XVIII, correspondiendo a un barroquismo academicista 
de transición hacia formulaciones neoclásicas. Es interesante señalar las vinculaciones 
compositivas que presenta esta disposición con respecto a las dos portadas laterales de 
la parroquia de Santa María la Blanca de Los Palacios, pudiéndose también establecer 
un cierto paralelismo estilístico con la  estética constructiva de Antonio «Matías» de 
Figueroa por el destacado uso de los cornisamientos mixtilíneos con remates cerá-
micos. De 1787 es la autorización del Arzobispado de Sevilla para la celebración de 
cultos públicos en este oratorio1, motivo por el que en las inmediaciones del camino 
de entrada se disponía el referido crucero-humilladero que estaba compuesto por una 
columna de mármol genovés (siglo XVI), con orden completo sobre pedestal, que se 
remataba con una cruz de forja (siglo XVIII).

1. 	 VÁZQUEZ CONSUEGRA, Guillermo. Guía de Arquitectura de Sevilla. Sevilla, Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, 1992, pág. 213.
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	 En posición inversa al molino de la fachada principal, se dispone una segunda 
almazara de viga que localiza su torre contrapeso sobre el eje de la fachada posterior. 
Entre la localización de ambos molinos se genera el patio principal al que se accede 
directamente por la portada. Esta almazara se compone de dos módulos: 
	 A) Nave de prensado: destinada al alojamiento de la viga, de la que únicamente 
se conservan las «cárceles» de madera que la fijaban a la torre-contrapeso. Esta torre 
presenta la particularidad que sobre su parte maciza se levanta un habitáculo pris-
mático destinado a palomar, por lo que la construcción resultante dispone de una 
considerable altura y volumetría, que al alinearse con la torre-mirador configura el 
perfil arquitectónico característico de todo el edificio. Frente a esta nave de prensado 
se dispone un patio de almacenamiento con tinajas encastradas en el suelo (bodega de 
Sol). 
	 B) Nave de molienda: cuenta con una extensa planta cuadrada que se resolvía 
mediante una interesante y diáfana cubierta de hilera, par y nudillo. En su centro se 
sitúa el molino de molturación, del que actualmente sólo permanece la piedra solera, 
pero que hasta fechas recientes se conservó completo con las piedras troncocónicas 
de molturación, caldera, e incluso el pesebre para los animales de tiro al tratarse de 
un molino de sangre. Contigua a esta dependencia se dispone otra nave de molienda 
con tinajas de almacenamiento, que no presenta torre-contrapeso por cuanto estaba 
destinada a una prensa hidráulica, por lo que parece una ampliación de las reformas 
documentadas hacia mitad del siglo XIX.
	 Los espacios residenciales presentan en general una considerable destrucción in-
terior, pero mantienen su delimitación y volumetría externa, lo que permite conservar 
en su integridad la relación y configuración de los espacios abiertos (patio principal y 
huerto/jardín). La vivienda del capataz se disponía contigua al primer molino, desta-
cando un salón con hogar (cocina/chimenea) como lugar de reunión. Las dependen-
cias del propietario correspondían a la crujía de la parte posterior del patio principal, 
con fachada trasera al exterior. Estos cuerpos habitacionales se comunicaban con el 
huerto/jardín a través de una elegante galería con triple arquería de medio punto sobre 
columnas de mármol genovés, habiendo desaparecido actualmente toda esta intere-
sante estructura por la sustracción de las referidas columnas portantes. 
	 Asociada a las habitaciones del señorío se dispone la esbelta torre-mirador, que 
en este edificio presenta un excepcional interés arquitectónico y paisajístico al tratarse 
verdaderamente de una torre entendida como un organismo autónomo. Frente a este 
valor específico particular, la solución más generalizada en las haciendas de olivar es 
que los miradores se configuren únicamente como habitáculos de remate que se dispo-
nen aprovechando los cuerpos macizos de las torres-contrapesos de las vigas de pren-
sa, por lo que en realidad no son propiamente torres, sino cuerpos híbridos sobresa-
lientes. En este caso, el mirador constituye un edificio en sí mismo, de planta cuadran-
gular y caña exenta en dos de sus tres niveles de altura, resolviéndose originalmente 
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cada frente del habitáculo por una doble arquería sostenida por columna de mármol 
genovés y por una cubierta de teja a cuatro aguas, que presentaba en su interior un 
sencillo artesonado estrellado de tipo mudéjar. Actualmente todo este cuerpo superior 
se conserva mutilado por la sustracción de las columnas de mármol que sostenían los 
arcos, habiendo desaparecido igualmente en fecha reciente toda la estructura interior 
de entreplantas y escaleras que estaba realizada en madera. Probablemente se trate de 
uno de los miradores más esbeltos y de mayor interés paisajístico de los existentes en 
todo el grupo de haciendas de olivar situadas al sur de la capital hispalense, y uno de 
los escasos ejemplos que puede ser considerado arquitectónicamente como una verda-
dera torre. 
	 Como cerramiento del patio principal se dispone un espacio hipóstilo transitable, 
compuesto por gruesas columnas de piedra calcarenita y pilares cilíndricos de ladrillo 
que sostienen un forjado de vigas de madera con cuerpo habitacional superior, dispo-
niéndose en uno de los laterales un pozo-aljibe con brocal y abrevadero. 
	 Debido al estado de deterioro general, los muros están perdiendo los múltiples 
repintes de cal, apareciendo debajo de los mismos los morteros originales consistentes 
en enlucidos esgrafiados y polícromos que reproducen aparejos de sillares, ladrillos y 
composiciones geométricas, según modelos habituales de la segunda mitad del siglo 
XVIII. En la cara interna de la espadaña se observan decoraciones geométricas y vege-
tales y no sería extraño que entre los motivos ornamentales todavía ocultos pudieran 
señalarse referencias cronológicas a la construcción del edificio. Está documentada la 
realización del pozo-noria en 1773 y la referida autorización para la celebración de 
cultos públicos en su capilla en 1787. Igualmente, existían en la fachada posterior dos 
placas cerámicas indicando la construcción de la torre-palomar y la renovación de la 
torre-mirador en 1860, fecha a la que deben corresponder las ampliaciones de la fa-
chada lateral derecha, fácilmente distinguibles por el empleo de técnicas constructivas 
distintas a las de la parte fundacional.

4.2. Valores tipológicos

La Hacienda Mejorada Baja se configura como un conjunto arquitectónico cerrado 
hacia el exterior mediante la disposición perimetral de las distintas unidades estruc-
turales, disponiéndose los accesos a través de la portada principal o monumental, de 
servicio (huerto/jardín) y de la capilla. La fachada posterior destaca por la doble altura 
de las dependencias del señorío, que se cubre con un interesante tratamiento estético 
mediante enlucidos de cal. Interiormente, el edificio presenta una organización jerar-
quizada de las distintas unidades funcionales, articulándose a través de patio principal, 
patio de labor y huerto/jardín. 
	 El inmueble que estamos analizamos responde plenamente a la tipología arquitec-
tónica denominada «haciendas de olivar», con clara diferenciación respecto a modelos 
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identificables como «cortijos», que presentan en general una arquitectura menos jerar-
quizada, menos compacta y que no constituyen específicamente un modelo tipológi-
co. Aunque en su situación actual todos los espacios construidos presentan la pérdida 
de sus cubiertas, sí conservan su delimitación espacial y funcional, destacando desde 
el punto de vista tipológico que el edificio mantiene íntegramente la estructura ar-
quitectónica de su etapa fundacional (segunda mitad del siglo XVIII), con el único 
añadido de unas dependencias menores abiertas al exterior (posiblemente gañanías) y 
una nave destinada a la instalación de una prensa hidráulica, que debe corresponder a 
las reformas de mediados del siglo XIX.
	 Si contextualizamos este edificio relacionándolo con las construcciones de igual 
tipología de su entorno territorial más próximo, habría que señalar una particularidad 
específica como valor de singularización respecto a otros conjuntos olivareros de la 
provincia: una de las características tipológicas fundamentales de las haciendas de oli-
var es la conjunción de instalaciones industriales/agropecuarias y una zona noble resi-
dencial, lo que determina la presencia en su arquitectura de elementos y materiales ur-
banos (portadas, espadañas, miradores, galerías, mármoles, columnas, azulejería…). 
En las haciendas del entorno, al sur de Sevilla (términos de Dos Hermanas, Alcalá 
de Guadaíra, Utrera y Los Palacios), hay un predominio destacado de la arquitectura 
residencial con ejemplos tan singulares como San Miguel de Montelirio, Ibarburu, 
Mateo-Pablo, Seixa y Clarevot, San Juan del Hornillo, La Montañesa o El Cuzco, que 
podríamos considerar modelos «prototípicos» de la tipología en cuestión. Frente a este 
grupo de construcciones, en el edificio de la Mejorada Baja hay una clara preponde-
rancia de la función industrial en detrimento de la residencial, lo que se traduce en una 
arquitectura más doméstica pero a la que se dota igualmente de referencias urbanas 
cultas (esgrafiado de los muros, porche con arquería sobre columnas de mármol –des-
aparecido–, mirador, oratorio público, etc.), constituyendo un modelo evolucionado 
que podemos considerar de transición entre la hacienda de olivar residencial proto-
típica, característica del XVIII, y la hacienda entendida como factoría industrial que 
se desarrollará durante el siglo XIX.  Este proceso evolutivo está presente en el propio 
edificio que dispone de una primera almazara que presenta un esquema arcaico don-
de en una sola crujía se unen la nave de trojes y molienda con la viga de prensado; 
en la segunda almazara se produce una evidente especialización de los espacios, con 
la separación de la nave de molienda respecto a la nave destinada a contener la viga 
de prensa, que fue de considerables dimensiones, y una tercera nave que ya responde 
a las menores necesidades constructivas de las prensas hidráulicas de mediados del 
siglo XIX. El edificio de la Mejorada Baja aporta como valor tipológico específico un 
concepto de transición hacia modelos preindustriales, lo que permite completar la 
secuencia evolutiva de esta tipología arquitectónica con edificios muy próximos entre 
sí: Quintos, Bujalmoro y Molinos de Maestre, como formación del modelo tipológico 
entre los siglos XVI y XVII; Ibarburu, San Miguel de Montelirio o El Cuzco como 
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prototipos clásicos de la hacienda residencial del siglo XVIII; Mejorada Baja como edi-
ficio de transición preindustrial y Lugar Nuevo como factoría industrial surgida de la 
transformación tecnológica que supuso la incorporación de la prensa hidráulica, con 
la consiguiente desaparición de estructuras arquitectónicas obsoletas como las naves 
de viga y las torres-contrapeso.

4.3. Valores estéticos, paisajísticos y territoriales

La percepción exterior de todo este conjunto, tanto desde posiciones inmediatas como 
desde otras localizaciones más lejanas, manifiesta un excepcional interés territorial 
y paisajístico. A diferencia de la generalizada horizontalidad característica de la im-
plantación espacial de las haciendas de olivar, la Mejorada Baja presenta un perfil ar-
quitectónico peculiar y específico, determinado por la impactante disposición de sus 
estructuras verticales. La superposición volumétrica de la esbelta torre-mirador y de la 
torre-contrapeso con palomar respecto a los ejes constructivos horizontales, así como 
la alineación de ambos cuerpos, configura una impronta monumental que adquiere 
un especial atractivo por suscitar una relativa ambigüedad respecto a su identifica-
ción tipológica. Esta percepción visual ambivalente, que se enfatiza con la proximidad, 
surge de una cierta equiparación entre los perfiles arquitectónicos que presenta esta 
hacienda con respecto a otros perfiles constructivos característicos de edificios de ar-
quitectura religiosa, al establecerse un paralelismo (impreciso) entre el vínculo torre-
mirador/torre-contrapeso y la relación visual que se produce entre las torres campa-
narios y las cúpulas/cimborrios. De hecho, no es extraño encontrar algunas referencias 
genéricas a esta construcción en las que se le atribuye, erróneamente, la condición de 
«antiguo convento». 
	 Como ya se comentó con anterioridad, este inmueble constituye un destacado 
hito paisajístico del entorno rural de Los Palacios y Villafranca, siendo perceptible 
panorámicamente desde dos vías de comunicación de primer orden con repercusio-
nes regionales y estatales: Carretera N-IV (Madrid-Cádiz) y Autopista AP-4 (Sevilla-
Cádiz). Su contemplación desde estos ejes viarios aporta una referencia paisajística 
de gran calidad como antesala de presentación estética de la propia población, de la 
comarca del Bajo Guadalquivir e incluso de una cierta caracterización genérica del 
campo sevillano, dotando de referencias monumentales y culturales a la percepción 
del territorio. Igualmente, habría que destacar que la localización de este edificio está 
directamente relacionada con el espacio natural formado por la laguna de La Mejo-
rada, muy próxima a esta construcción y con la que se complementa un conjunto 
territorial de considerable interés cultural y medioambiental.
	 Resulta conveniente constatar que los valores patrimoniales de esta hacienda han 
sido referenciados en numerosa bibliografía específica como el Inventario Artístico de 
Sevilla y su provincia, tomo II (Ministerio de Cultura, 1985) o la Guía de Arquitectura 
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de Sevilla (Junta de Andalucía, 1992), así como en la práctica totalidad de los estudios 
monográficos existentes sobre las haciendas de olivar, destacando su amplio trata-
miento en el reciente estudio-inventario titulado Cortijos, haciendas y lagares. Arqui-
tectura de las grandes explotaciones agrarias de Andalucía. Provincia de Sevilla. Tomo 2. 
(Junta de Andalucía, 2009) donde se hace referencia a este edificio en los siguientes 
términos (p. 587):

Sin ninguna duda, la Mejorada Baja, ubicada entre la carretera nacional IV y la autopista 

Sevilla-Cádiz, e inmediata al canal del Bajo Guadalquivir, es uno de los más espectaculares 

edificios de la arquitectura agrícola de Andalucía a pesar de su estado de ruina y de que 

su descomunal fábrica se encuentra ya en parte mimetizada con la tierra que la circunda.

	 La propuesta de catalogación de este inmueble como Bien de Interés Cultural y su 
inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía 
supondría un primer paso encaminado a garantizar la conservación de sus importan-
tes valores patrimoniales, frente a la crítica situación que actualmente presenta este 
conjunto arquitectónico, con riesgo inminente de desaparición.
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Fig. 1.  Planta general. Fuente: Cortijos, haciendas y lagares. Arquitectura de las grandes explotaciones agrarias 
de Andalucía. Provincia de Sevilla. Tomo 2. Sevilla, Junta de Andalucía (2009).

Fig. 2. Panorámica general (fachada principal). Estado de conservación año 2012. Fotografía: José Manuel 
Muñiz.
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Fig.3. Patio principal con torre-mirador y palomar sobre torre-contrapeso. Estado de conservación en el año 
1992. Fuente: Ayto. de Los Palacios y Villafranca

Fig. 4. Nave de bodega o tinahón con arquería central sobre columnas (2010). F.  Bejines.
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Fig. 5. Arquería y aljibe del patio principal (2010). F. Bejines. 

Figs. 6 y 7. Portada de la capilla. Estado de conservación en 1992 y 2010. F. Bejines
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Fig. 8. Fachada posterior. Torre mirador con cuerpo superior mutilado por la sustracción de las columnas y 
fachada trasera del señorío con esgrafiados. Estado de conservación en el año 2010. F. Bejines.


